LEY 2097

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º Apruébase el Pacto Federal Educativo suscripto por nuestra Provincia, conjuntamente con el Estado nacional, los gobiernos provinciales y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, el día 11 de septiembre de 1994 en la ciudad de San Juan.

Artículo 2º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA
en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días de enero de mil novecientos noventa y cinco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Fdo.) BROLLO, Federico Guillermo –vicepresidente 1° a/c. Presidencia- NATTA VERA, Ricardo Jorge -secretario- H. Legislatura del Neuquén.
